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CONVENIOS DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
(DTNAF)

LA SENAF fUE CTEAdA MEdiANtE DECRETO EJECUTIVO NÚNTERO PCM-41.2023,
iniciando sus labores a partir del 01 de enero 2024, el cual es su Artículo No 7 literalmente dice:
CONTINUIDAD DE UNIDADES. Con el objeto de garantizar una transición gradual y progresiva
a partir del 0l de enero de 2024, asi como la final izzción de las operaciones administrativas, técnicas
y financieras pendientes, se autoriza la continuidad temporal de las unidades de la Dirección de
Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), que sean necesarias, otorgándole al titular de la
Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), las
facultades de continuar con la representación y administración de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAF), para efecto exclusivo de su liquidación, hasta que se concluyan
los traslados y operaciones correspondientes.

Así mismo hago de su conocimiento que le fueron entregadas las instalaciones de la institución el
día jueves 27 de marm del2A24, procediendo el dia viemes 22 de maÍm se procedió a elaborar el
acta notarial donde se debía detalla¡ la verihcación de las instalaciones, cada tma de las oficinas,
mobiliario y equipo, así mismo del lt¡nes 25 al viemes29 de marzr, según comunicado emitido por
la Secrctaría de Gobernación, Justicia y Centralización (SGJD) por motivo que se conmemora
la Semana Santa del 2024 iniciando con las labores de la institución a partir del 0l de abril.

En virtud de lo antes expuesto hago de su conocimiento que, referido a las subsanaciones
requeridas de Convenios, se trabajó en la localización de Ia informacién solicitada del mes

de diciembre del año 2023, y no se encontraron registros en los archivos de esta Secretaria
General.

Agradeciendo su atención.
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